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Oiretiiún Provincial ü Traíalo 
! Segoridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector P. de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
494/86, incoada contra la Empresa 
“Taceco, S. A.”, domiciliada en Ca
rretera Madrid-Coruña de Monteare- 
nas —Ponferrada—, por infracción al 
art. 17.1, O.M. 25-11-66, ha recaído 
Resolución de fecha 20-8-86 por la que 
se le impone una sanción de cincuen
ta y una mil pesetas (51.000 pesetas), 
haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
dica de la Seguridad Social, de acuer
do con el art. 33 del Dto. 10 de julio 
de 1975, en el término de quince días 
hábiles, siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Taceco, S. A.” 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a ocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 6465

* ★

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector P. de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
501/86, incoada contra la Empresa 
“Construcciones Ferpe, S. L.” domi
ciliada en Carrizo de la Ribera, por 
infracción a los arts. 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo, ha recaí
do Resolución de fecha 21-8-86, por la 
que se le impone una sanción de cin
cuenta y una mil pesetas (51.000 pe

setas), haciéndole saber el derecho 
que le asiste para presentar recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Subdi
rector General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, de 
acuerdo con el art. 33 del Dto. de 10 
de julio de 1975, en el término de 
quince días hábiles, siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Construcciones 
Ferpe, S. L.” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
ocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—Benjamín de An
drés Blasco. 6465

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector P. de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
512/86, incoada contra la Empresa 
“Excavaciones Luis Gómez Ovalle”, 
domiciliada en Otra, de Orense, 89, 
en Ponferrada, por infracción a los 
arts. 68 y 70 del Dto. 2065/74, de 30 
de mayo, ha recaído Resolución de 
fecha 21-8-86, por la que se le impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad So
cial, de acuerdo con el art. 33 del 
Decreto de 10 de julio de 1975, en el 
término de quince días hábiles, si
guientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Excavaciones 
Luis Gómez Ovalle” y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—Benjamín de 
Andrés Blasco. 6465 

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector P. de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
523/86, incoada contra la Empresa 
“Cerámica La Estación, S. L.”, domi
ciliada en Batalla San Quintín, n.° 4, 
de Ponferrada, por infracción a los 
arts. 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 30 
de mayo, ha recaído Resolución de 
fecha 21-8-86, por la que se le impone 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad So
cial, de acuerdo con el art. 33 del 
Dto. de 10 de julio de 1975, en el tér
mino de quince días hábiles, siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Cerámica La 
Estación, S. L.” y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—Benjamín de 
Andrés Blasco. 6465

***

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector P. de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social número 
525/86, incoada contra la Empresa 
“Taceco, S. A.”, domiciliada en la 
Ctra. Madrid-Coruña, Montearenas, de 
Ponferrada, por infracción a los ar
tículos 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo, ha recaído Resolución 
de fecha 21-8-86, por la que se le im
pone una sanción de setenta mil pe
setas (70.000 ptas.), haciéndole saber 
el derecho que le asiste para presen
tar recurso de alzada ante el Ilustrí- 
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simo Sr. Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social, de acuerdo con el art. 33 
del Dto. de 10 de julio de 1975, en el 
término de quince días hábiles, si
guientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Taceco, S. A.” 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a ocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 6465

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de construcción del drenaje 
del Cementerio municipal, así como del 
suministro de diverso material de alum
brado para el Parque municipal de “La 
Granja”, efectuados por las Empresas 
Hermanos Casáis, S. L., y Same, Mer
cantil Intercontinental, S. A., respecti
vamente, y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución a las expresadas de 
las fianzas que constituyeron para ga
rantizar el cumplimiento de los contra
tos, se hace público que, durante el pla
zo de quince días todos aquellos que 
creyeren tener algún derecho exigible 
a las adjudicatarias, por razón de dichos 
contratos, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que es
timaren pertinentes.

León, 4 de septiembre de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

6447 Núm. 4209.—1.265 pías.

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle

Aprobado por el Ayuntamiento en 
Pleno la distribución de la asignación 
presupuestaria del año 1986 para los 
miembros de la Corporación, se expone 
al público1, en cumplimiento de lo es
tablecido en el Real Decreto 1.531/79, 
de 22 de junio el siguiente resumen.

Importe de la asignación, 88.422 pe
setas, correspondiente al 5 % del pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento.

Para el Sr. Alcalde, 29.474 pesetas.
Para cada Concejal, 14.737 pesetas.
San Adrián del Valle, a 8-9-86.—El 

Alcalde, Gumersindo Alonso.

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el padrón de arbitrios muni
cipales correspondiente al ejercicio de 
1986, queda expuesto al público, por 
espacio de 15 días a efectos de recla
maciones.

San Adrián del Valle, a 8-9-86.—El 
Alcalde, Gumersindo Alonso.

6448 Núm. 4211.—1.485 ptas.

Ayuntamiento de
Rioseco de Tapia

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario para 
1986, estará de manifiesto al público 
por espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones pertinen
tes, con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril.

Rioseco de Tapia, 4 de septiembre de 
1986—El Alcalde, Constantino Mayor
domo Alvarez.

6449 Núm. 4212.—715 ptas.

Ayuntamiento de 
Rabero

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento la renovación del padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia al 
1 de abril de 1986, se halla expuesto al 
público, por término de un mes a efec
tos de examen y reclamaciones.

Fabero, 4 de septiembre de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

6452 Núm. 4214.—550 ptas

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Advertido error en el anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm. 194, de fecha 27 de agos
to de 1986, referente a la convocatoria 
de subasta con admisión previa de las 
obras del “Proyecto de urbanización de 
calles del Bahíllo a Los Cascallares, en 
Cubillos del Sil”, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el punto 6, relativo a las clasifica
ciones requeridas, donde dice: “...Gru
po G, Subgrupo 4 y Categoría e)”, debe 
decir: “...Grupo G, Subgrupo 4 y Ca
tegoría c)”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que los efec
tos de dicho anuncio se retrotraen a, la 
publicación de la presente rectificación 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Cubillos del Sil, a 4 de septiembre 
de 1986.—rEl Alcalde (ilegible).

6451 Núm. 4210.™ 1.265 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Riofrío

Esta Junta Vecinal en sesión cele
brada el día 11 de julio de 1986, 
acordó por unanimidad la desafec
tación de cuatro parcelas del polí
gono 46, al paraje “La Galea”, con 
una superficie total de 6.165 m. cua
drados, de aprovechamiento comunal 
para su posterior división y permuta 
o enajenación, a fin de poder adqui
rir los solares de propiedad particu
lar afectados por el proyecto de cons
trucción de la carretera de Riofrío a 

Carrizo de la Ribera. Aprobándose 
igualmente el plano de división de 
estas parcelas.

Dicho expediente se encuentra de 
manifiesto al público por término de 
un mes, al efecto de oír reclama
ciones.

Riofrío, 4 de septiembre de 1986. 
El Presidente, Santiago Rodrigo.

6426 Núm. 4198—1.265 ptas.

Junta Vecinal de
Navate jera

Aprobado por la Junta Vecinal de 
Navatejera el proyecto básico, suscrito 
por el Arquitecto don Oscar García 
Luna, para la construcción de Casa Con
sistorial de Servicios Múltiples en Na
vatejera, por importe de 47.824.000 pe
setas, se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Junta Ve
cinal durante el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente 
hábil a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y de 20,30 a 22,30 horas, al objeto de 
que puedan presentarse las reclamacio
nes que se consideren convenientes.

Navatejera, 8 de septiembre de 1986. 
El Presidente (ilegible).

6453 Núm. 4215 —1.045 ptas.

Junta Vecinal de 
Sahechores

Se anuncia, por el presente, la subas
ta de un puesto de bebidas en el recin
to ferial, durante los días 20, 21 y 22 
de septiembre. El precio base para la 
licitación es de 40.000 pesetas. Las pli
cas se presentarán en la Secretaría local 
antes de las 15 hs. del día 18 de sep
tiembre. La apertura de las mismas ten
drá lugar a las 16 hs. del día 18 de 
septiembre en la Casa Concejo. Los in
teresados pueden examinar el pliego de 
condiciones en la Secretaría local.

Sahechores, 5 de septiembre de 1986. 
El Presidente (ilegible).

6454 Núm. 4216.—880 ptas.

Administración de Justicia

ADDIEHCU nBRITOBIAL DE V11L1D0UD
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir dé la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
Juez de Paz

Garrafe de Torio; Castrocalbón; 
Riego de la Vega; Magaz de Cepe
da; Val de San Lorenzo.
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Fiscal de Paz
Benavides de Orbigo.

Juez de Paz sustituto
Villamanín; Cabreros del Río; Pa

jares de los Oteros; Magaz de Ce
peda.
Fiscal de Paz sustituto

Boñar; Cordoncillo; Matallana de 
Torio; La Robla; Riello; San Millán 
de los Caballeros; Toral de los Guz- 
manes; Vegas del Condado; Vega- 
cervera; Vega de Infanzones; Villa- 
mandos ; Villamañán; Villasabarie- 
go; Hospital de Orbigo; Luyego de 
Somoza; Magaz de Cepeda; Turcia, 
Truchas; Santiago Millas; Santa Co
loraba de Somoza; Val de San Lo
renzo; Villagatón; Villaquejida.

En Valladolid a 4 de septiembre 
de 1986.—El Secretario de Gobierno, 
Francisco Alaejos.—V.° B.°: El Pre
sidente, Teófilo Ortega. 6427

MIS BE 10 [OHTlltlOSMOIlllllST81Iffl
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 664 de 1986 
por el Procurador don Alfredo Stampa 
Braun, en nombre y representación de 
“Agustín Mayo Paramio, S. L.”, contra 
desestimación por silencio administrati
vo de recurso de reposición interpuesto 
por la Entidad recurrente, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
León, de 15 de noviembre de 1985, 
relativo a solicitud de licencia de la 
clase C para coche ligero fúnebre.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos ochenta y seis. 
Angel Llórente Calama. 6390

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contendo so-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 685 de 1986 

por el Sr. Letrado de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión Mu
nicipal de Gobierno del Excmo. Ayun
tamiento de León, adoptado en sesión 
de 2 de mayo de 1986 (Punto 23, apar
tado 6 del orden del día), por el que 
se otorgó licencia urbanística a “Cons
trucciones Lorenzo1 García, S. A.”, para 
la construcción de un edificio en la Pla
za de la Pícara Justina, con vuelta a la 
calle del Capitán Cortés y contra la 
desestimación tácita, por silencio ad
ministrativo, del requerimiento de anu
lación de dicho acuerdo efectuado por 
el Sr. Consejero de Presidencia y Admi
nistración Territorial de la Junta de 
Castilla y León, de 28 de mayo de 1986.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno- de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
seis.—Angel Llórente Calama. 6428

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el númemo 682 de 1986 
por el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de don Carlos Martínez-Gallo 
Guerrero, contra desestimación por si
lencio administrativo de reclamaciones 
formuladas por el recurrente en 28 de 
octubre de 1985, y denuncia de mora 
en 14 de febrero de 1986, en relación 
con la reclamación formulada a la Jun
ta Vecinal de Carba jal de la Legua para 
que adoptara las medidas defensivas de 
un trozo de terreno o vía pública, ocu
pada por el edificio de don Jesús Mar
cos Valencia y su esposa y tenga por 
denunciado el procedimiento seguido 
por el Ayuntamiento de Sariegos, en 
fraude de Ley, para dar supuestamente 
ejecución a la sentencia de esta Sala de 
29 de septiembre de 1979 y declare su 
nulidad procediendo a reivindicar el ci
tado trozo de terreno o camino públi
co, sin perjuicio de que se ejerciten otras 
acciones en vía procesal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 

quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta y 
seis.—Angel Llórente Calama. 6429

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido.
Doy fe: Que en el incidente 117/86, 

seguido ante este Juzgado por doña 
Manuela Martínez Parrado, de León, 
que litiga con beneficios de justicia 
gratuita, con don Santiago Fontano 
Coello, su esposo, para la adopción 
de medidas provisionales en relación 
con el matrimonio, se dictó resolu
ción, cuya parte dispositiva, dice:

“Decisión: Se acuerda adoptar con 
carácter provisional y mientras dure 
el proceso de separación pertinente, 
las siguientes medidas: 1) La separa
ción de los cónyuges Manuela Martí
nez Parrado y Santiago Fontano Coe
llo, cesando la presunción de convi
vencia.— 2) La guardia y custodia de 
la hija menor del matrimonio lla
mada Lorena, quedará bajo la guarda 
y custodia de la madre, sin perjuicio 
del derecho de visitas por parte del 
padre, que podrá tenerla en su com
pañía, o visitarla, desde las nueve de 
la mañana del sábado, hasta los do
mingos a media tarde, así como la 
mitad de todas y cada una de las 
vacaciones.— 3) El esposo abonará en 
concepto de pensión alimenticia para 
la madre y la hija, la suma de quince 
mil pesetas, mensuales, que se actua
lizarán anualmente conforme al ín
dice del coste de vida, expedido por 
el organismo competente. — Así por 
este auto, lo acuerda, manda y firma 
el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su partido, de que doy fe.—Carlos- 
Javier Alvarez Fernández.—Ante mí, 
Francisco Barrientes Vacas. Rubri
cado”.

Lo relacionado es cierto y para que 
conste y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación de la resolución 
referida, al esposo demandado, por 
su rebeldía, libro el presente en León 
a cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 6433
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Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

eecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 463/85 y de que se hará mé
rito se ha dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis. Vistos por el ilustrí- 
simo Sr. D. Alfonso Lozano Gutiérrez, 
Magistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de León y su 
partido los presentes autos de ejecutivo 
(cuestión de competencia por inhibitoria 
del Juzgado de igual clase n.° 2 de La 
Coruña), instados ante este Juzgado por 
don José Manuel Vilas López, mayor 
de edad y con domicilio en La Coru
ña, representado por el Procurador se
ñor González Varas y defendido por el 
Letrado D. Jesús Miguélez López, con
tra José Manuel García Ruiz de Co- 
pegui, mayor de edad, casado, admi
nistrativo y vecino de León, represen
tado por el Procurador Sr. Alvarez Pri- 
da y defendido por el Letrado Sr. Cas
tro Fernández y contra los rebeldes 
Julián Huerta y José Mata Barrio, y

Fallo: Con desestimación de la opo
sición formulada por el Procurador se
ñor Alvarez Prida en la representación 
que ostenta debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da, así como la condena al pago de los 
intereses legales hasta su completo pago 
y abono de la totalidad de las costas 
procesales.

Contra la presente resolución puede 
interponerse recurso de apelación, su
cintamente motivado ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial en el plazo de 
cinco días desde su notificación, que por 
la rebeldía de dos de los demandados, 
se notificará conforme determinan los 
artículos 281 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no solicitarse la per
sonal.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes extiendo el 
presente que firmo en León a cuatro de 
septiembre de 1986.—José Santamarta 
Sanz.

6400 Núm. 4184.—3.080 pías.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León nú
mero dos y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 76/85, 

ejecución 226/85, seguidos a instan
cia de Julio Brugos Poeto, contra Mi
guel Angel Fernández del Puerto (Co
mercial Maife), sobre salarios, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta: Secretario. —- Sr. Ordás 
Ordás.

Providencia: Magistrado Sr. Miguel 
de Santos.

En León, a diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y seis.

Dada cuenta, únase el escrito recibi
do a los autos de su razón, y visto su 
contenido, se acepta para el cargo de 
depositario del vehículo matrícula LE- 
0661-E, al propio actor D. Julio Bru
gos Porto, a cuyo efecto hágase saber 
al apremiado D. Miguel Angel Fernán
dez del Puerto, que deberá comparecer 
en la Secretaría de esta Magistratura de 
Trabajo, el próximo día 17 de septiem
bre a las diez horas de su mañana, para 
hacer entrega de las llaves y documen
tación de los vehículos embargados al 
depositario, bajo apercibimiento de que 
si así no lo hiciera, se procedería a dar 
las órdenes oportunas para el precinto 
del mismo y hágase saber esta circuns
tancia al actor depositario, para que 
comparezca el mismo día y hora seña
lados, para recibirlas. Contra esta reso
lución cabe recurso de reposición en el 
plazo de tres días.

S. S.a acepta la propuesta que firma 
por ante mí que doy fe.

Conforme:
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma a la demandada Miguel 
Angel Fernández del Puerto (Comercial 
Maife), expido el presente en León, a 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—-Firmado: Nicanor 
Angel Miguel de Santos.—Luis Pérez 
Corral.—-Rubricado. 6460

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de León nú
mero dos y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 76/85, 

ejecución 226/85, seguidos a instancia 
de Julio Brugos Poeto, contra Miguel 
Angel Fernández del Puerto (Comercial 
Maife), sobre salarios, se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta: Secretario señor Ordás 
Ordás.

Providencia: Magistrado Sr. Miguel 
de Santos.

León, a ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y seis.

Dada cuenta: Unanse los infor
mes recibidos a los autos de su razón, 
y visto su contenido, se decreta el em
bargo sobre el vehículo matrícula LE- 
066i-E, como de la propiedad del apre
miado Miguel A. Fernández del Puerto, 
a cuyo efecto, hágase saber al actor, que 
dentro del término de seis días, deberá 
proponer a esta Magistratura persona 
idónea que se haga cargo como deposi
tario del mismo, bajo apercibimiento si 
así no lo hiciere, de proceder al levan
tamiento de la traba. Contra esta reso
lución, cabe recurso de reposición en el 
plazo de tres días.

S. S.a acepta la propuesta que firma 
por ante mí que doy fe.

Conforme:

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada Miguel 
Angel Fernández del Puerto (Comercial 
Maife), expido el presente en León, a 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos ochenta y seis.—-Firmado: Nicanor 
Angel Miguel de Santos.—-Luis Pérez 
Corral.—Rubricado. 646c

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo n.° 3 de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en autos 12/86, 

seguidos a instancia de Evilasio Diez 
Sánchez contra Minas de Oceja “Es
teban Corral” y más, sobre invali
dez e. p., ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

“Desestimo la demanda presentada 
por Evilasio Diez Sánchez, absuelvo 
a los demandados Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, Minas 
de Oceja “Esteban Corral” y Mutua 
Carbonera del Norte de sus preten
siones y confirmo la resolución de la 
Entidad Gestora. Se advierte a las 
partes que contra este fallo pueden 
interponer recurso de suplicación en 
plazo de cinco días para ante el Tri
bunal Central de Trabajo”. Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Minas de Oceja “Esteban 
Corral”, actualmente en paradero des
conocido, expido el presente en León 
a uno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis. — Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—Rubricado. 6382

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
LOS LAVADEROS

Robles de Torio
En uso del art. 44 de estas Ordenan

zas, se convoca a Junta General ordi
naria, a todos los usuarios de la misma, 
para el día 28 de septiembre a las doce 
y media de la mañana, en el sitio de 
costumbre, para tratar los siguientes 
acuerdos:

i.°—-Elección del Presidente y Se
cretario de la Comunidad, Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riego.

2.0—Examen de ingresos y gastos que 
presente el Sindicato para su aproba
ción si procede.

3.°—Ruegos y preguntas.
Si no se reuniese número suficiente 

se celebrará una segunda convocatoria 
a las trece horas y en ella se tomarán 
acuerdos con los que asistan.

Robles de Torio, 6 de septiembre de 
1986. —7 El Presidente, Juan Morán 
Pérez.

6464 Núm. 4219—1.320 ptas.


